
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hm™-r<v ,IS Desetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— -Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

J16^/6^ -j
pesetas '< semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52

(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con-
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán q.ue se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros.... \.. 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del ¡m»
puesto del Timbre correspondiente.
Laa líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración v Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado" 037Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

ñor Alcalde o de quien al pal (Sección de Urbanismo'
la calle de los Señores de Li
mero 1, admitiéndose duránt
tas reclamaciones por escrit

las provincias, tomando como norma ge-
neral la concesión a cada una del 50 por,
100 de lo que le correspondió en la cam-
paña citada en el párrafo precedente, si
bien, mediante informe del Sindicato Pro-
vincial del Olivo, podrán modificarse ta-
les cantidades compensando unas provin-
cias con otras, y sin que en el total de
la Zona se rebase el 50 por 100 mar-
cado.

, sita en
uzón, nú-
:e él cuan-Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. :o se for-
CIRCULAR Madrid, 13 de diciembre de 1943.

—
El Secretario, M. Berdejo.

mulen.
Madrid, 13 de diciembre de 1943

El Secretario, M. Berdejo.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobinerno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino de varios vecinos de Man-
zanares el Real, enfermedad que fué de-
clarada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 143, de 17 de junio último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O.-5.489)
--5-490)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 del actual, con sanción del Pleno
de 4 del mismo mes, aprobar los plie-
gos de condiciones del concurso que
intenta celebrar para contratar el su-
ministro de la cantidad aproximada
de 300 toneladas de leña con destino
a los diferentes servicios municipales,
hasta el i.°de abril de 1944.

3.a Las cantidades que asi resulten
para reserva de productor en cada pro-
vincia, serán puestas por los limos, se-
ñores Comisarios de Recursos a disposi-
ción de los Delegados Provinciales del
Sindicato Vertical del Olivo, a cargo de
los cuales correrá la ejecución de la dis-
tribución de esta reserva entre los pro-
ductores.

Presidencia.
—

Sección 4.a

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, por acuerdo adoptado en
sesión' de 4 del actual, se ha servido
modificar la reglamentación del uso
de ascensores, en la forma siguiente :

Madrid, 11 de diciembre de 1943.
—El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
Que al acuerdo de 27 de noviembre

de 193 1, modificando el artículo 647
de las Ordenanzas municipales vi-
gentes, se adicione con el número 5
un apartado, que dice así : «5.0

—
Se

permitirá el descenso a los ancianos
de más de sesenta años y a las perso-
nas imposibilitadas para hacerió por
la escalera, debiendo en todo caso no
descender nada más que una sola per-

(G. C.-4.871)
4.a Los Delegados Provinciales del

Sindicato Vertical del Olivo asignarán a
cada Municipio, en principio, el 50 por,
100 de la cantidad concedida durante la
campaña 1940-41, pudiendo, previa apro-
bación de los Comisarios de Recursos
respectivos, variar estas cantidades, sm
que se sobrepase el total concedido a la

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD
iLos expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastes), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los cinco días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los cinco días antes
mencionados no habrá va lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en est« caso sp
presenten.

Juzgado instructor

Por medio del presente se cita y empla-
za a don Eduardo González Ortega, Sub-
delegado de Medicina del partido judicial
de Colmenar Viejo, de esta provincia, al
cbjeto de que comparezca ante este Juz-gado instructor (Zurbano, 41), en horas
de once a una de la tarde, en 2I término
de ocho días, a partir de la fecha de pu-
blicación de este edicto.

'

edicto

provincia

sona» 5.a La cantidad que corresponda a
cada productor en virtud de cuanto an-
tecede, se otorgará como sobre-raciona-
miento, independientemente del que pue-
da corresponderles en los repartos perió-
dicos que se efectúen en sus Municipios
respectivos, según dispongan las Delega-
ciones Provinciales de Abastecimientos.

Lo que se anuncia al público a los
efectos del artículo 146 de la ley Mu-
nicipal vigente, con la advertencia de
que durante el plazo de un mes po-
drán presentarse reclamaciones.Madrid, a 10 de diciembre de 1943.

—
El Secretario del expediente, firmado:
Carlos Herrera. (Rubricado.) ,— Visto
bueno: El Juez instructor, Dr. P. Blan-
co. (Rubricado.)

Madrid, 22 de noviembre de 1943
El Secretario general, M. Berdejo.

6.a El Sindicato Vertical del Olivo
propondrá a esta Comisaría General, pa-
ra su aprobación, las normas por las cua-
les han de regirse en la distribución de
reservas a los productores en virtud de
cuanto en esta Circular se dispone.

7.a Quedan anulados los artículos 41
al 48 de la Circular 408, relativos a la
reserva de aceite para consumo, y anu-
lada la Circular 416, aclaratoria de la
anterior, y que se refiere a las reservas
para los propietarios de almazaras y sus

,-5.488)
(G. C—4.866)

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
juliode 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Comisaría General de Abasteci-
Ayuntamiento de Madrid mientas y Transportes

Jefatura Provincial de MadridSECRETARIA Madrid, 14 de diciembre de 1943.
—

El Secretario, M. Berdejo.Celebrada y declarada anulada la
anterior subasta anunciada para con-
tratar la enajenación de un depósito
de agua con su torre, existente en
talleres Generales, sitos en la calle
de Méndez Alvaro, la Excma. Comi-
sión Municipal Permanente, en sesión
de 2 del actual, se ha servido dispo-
ner se anuncie nueva licitación, bajo
;as mismas condiciones que figuran
'nsertas en el Boletín Oficial de la
Provincia, fecha 10 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta 'Secreta-*
r'a, durante las horas de diez a una,
|odos los días, no feriados que me-
dien hasta el del remate.

CIRCULAR NUM. 420
Anula a la 416 y a los artículos 41 al 48(O.- 5-487) Madrid, 4 de diciembre de 1943.

—
El

Comisario general, Rufino Beltrán.»

obreros

de la 408
Secretaria.

—Negociado de Ensanche Modificación a la reserva de aceite en la Lo que se publica en este periódico
oficial, para general conocimiento.Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente y el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesiones de 25 de
noviembre último y 4 de! actual, el
proyecto de enlace de las calles de
Tormes y Vicente Perea por medio
de una nueva vía, remitido por la Jun-
ta de Reconstrucción de Madrid de
la Dirección General de Regiones
Devastadas, de conformidad con el
artículo tercero de la Orden de!Mi-
nisterio de la Gobernación de 23 de
julio de 1940, queda puesto de ma-
nifiesto al público durante el plazo de
ocho días, contados a partir de la in-t
serción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la Dirección de Arquitectura Munici-

campaña 1943-44
Durante la campaña actual de aceite,

y en virtud de las atribuciones que con.
fiere la Ley de 24 de junio te 1941, en
relación con la utilización de los Sindi-
catos Nacionales y Organismos Provin-
ciales de los mismos, en su artículo no-
veno, esta Comisaría General encarga al
Sindicato Vertical del Olivo-lo concer-
niente a la concesión de reservas de acei-
te de oliva a los productores, con arreglo
a las siguientes normas:

Madrid, 10 de diciembre de 1943.El Gobernador Civil, Jefe de los Servi-cios de Abastecimientos y Transportes
firmado: Carlos Ruiz.

(G. C-4.851)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y
OBRAS SOCIALES. COMISIÓN PROVINCIAL

i.a Los limos Sres. Comisarios de
Recursos no concederán mayores reser-
vas de productor en su Zona que el 50
por 100 de la reserva concedida duran-
te la campaña 1040-41, la que por nin-
gún concepto podrá ser rebasada durante
la campaña actual.

DEL SUBSIDIO AL COMBATIENTE. MADRID
Pagos a los beneficiarios de comba
tes y ex combatientes que tengan re-
suelto su expediente en esta Comisión
ErQÁÚncial, de los haberes correspon-

En su consecuencia, se celebrará di-
Cna mueva subasta el día 13 de ene-

de 1944, a las doce, en la Sala de
?ma tes de la primera Casa Consisto»
•la«, bajo fe presidencia del exceten-

dientes al mes de noviembre

2. a Esta reserva se distribuirá entre
Se anuncia para general conocimiento

que todos los interesados deberán pre-
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sentarse en estas oficinas (Piamonte, 4),
a las horas de diez a una de la mañana
y de cinco a siete de la tarde, en los

Serie G, números 10.267 al 69, 14.651,
14.653, 14.655 y 56, 14^76 y 77, 15.167,
!5-353 a' 57, 15-447, 15-479 y 80, 15.583
al 86, 15.590 al 96, 15.670 al 76, 16.803,
16.832, J6.861, 17.035, 17.063 al 65,
J7-i47 a' 52 -

provincia, comunica a esta Tesorería el
cese, como Agentes-Auxiliares de la
misma, de don Agustín Cerezo Garrido
y don Isaac Martín Domínguez.

Lo que para general conocimiento de
los contribuyentes y Autoridades se pu-
blica en este Boletín Oficial.

número 4, edificio de la Casa de la Mol
neda, al objeto de ser notificados legal!
mente de la sentencia que en 29 de nol
viembre próximo pasado ha sido dictada
en el expediente que con el número 44^-

•43 (45-43 A) se les seguía por delito decontrabando monetario, previsto y pe-
nado en el Decreto de 20 de febrero de
1942. Advirtiéndoles que de no hacerlo
en el plazo improrrogable de quince dias,
a partir de la publicación de la presente,
será dicha sentencia declarada firme, una
vez transcurridos los ocho días reglamen-
tarios, dado el que la misma se conside-
rará notificada por este requerimiento, de
no -hacer los expresados encartados su
presentación en este Juzgado, siendo a
la vez declarados rebeldes.

1-

-

días y por el orden que a continuación
se expresan :

Día 15, mañana. —
Los beneficiarios

combatientes, del 1 al 2.500.
* *

Día 15, tarde.
—

Los beneficiarios com-
batientes, del 2.501 al final.

Factura número 106, de Deuda Perpe-
tua Exterior 4, por ido, emisión 1933,
vencimiento 1.

°
de enero de 1939:

Madrid, 7 de diciembre de 1943.
—El

Tesorero de Hacienda (firmado).
Día 16, mañana.

—
Los beneficiarios

ex combatientes, del 1 al final e inci-
(G. C .—4.867)

Serie G, números 420, 432, 443 al 45,
453. 495, 2.041, 2.475, 3-063, 3-J°3 >' 4,
3-569 ai 73. 3-607, 3.799 y 8oo, 3.809,
3.888 y 89, 3.939, 4.047 al 51, 4.057 al
70, 4.199, 5.065 y 66, l5.072, 5.516,
5.603 al 6, 6.1.68 al-71, 6.205 a

'
9, 6.252,

6-775 a
'

87, 6.869 al 77, 6.891 al 94,
6.984, 6.990 al 7.019, 7.061, 7.063,
7.272, 7.464 y 65, 7.640, 7.676 al 83,
7.689 al 92, 7.735 y 36, 8.862, 9.lio,
9.683 al 86, 9.910, 9.988 al 99, 10.101
y 2, 10.269 al82, 10.283 al 96, 10.569
al 73, 10.886, 11.105 y 6, 11.349 aI 52,
11.460 al 62, 11.498 al 502, 11.514 al 17,
11.658 al 60, 11.663 al 66, 11.698 al 700,
11-7°3 y 704, ii-7°9> al 3oi
11.844 a

'
47, i2-oo6 y 7, 12.ni al 13,

12.440 al 44, 12.496 al 98, 12.674 a
'

77>
12.785 y 86, 12.919 al 21, 13.067 al 70,

13-650 al 52, 13.771 y 72 > I3-938 al 44,
13.991 al 14.000, 14.423 y 24, 14.644
al 50.

Conforme se tiene ordenado, los bene-
ficiarios combatientes vienen obligados
a presentar en estas oficinas el certifi-
cado expresivo del tiempo que el cau-
sante del Subsidio lleva incorporado al
Ejército, en el que conste la Unidad don-
de presta sus servicios militares, así co-
mo el reemplazo a que pertenecen. Sin
este requisito no les será abonada can-
tidad alguna. .

dencias

Dirección General de Timbre
y Monopolios .

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy,- con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Lotería de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno, asignados a las
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes :

Madrid, 2 de diciembre de 1943.
—

El
Juez de Delitos Monetarios, José Vina-
rias Bosch.

Los pagos se verificarán por riguro-
so orden del número de la ficha.

(G. C—4.854) (B.—20.625)

Se advierte a los perceptores la obli-
gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

AYUNTAMIENTOSLeonor Burgaz Ruiz e Inocencia Fe-
lisa Chaves Rubiales, del Colegio dé
Nuestra Señora de las Mercedes.

DE LA PROVINCIASi por circunstancias especiales no pu-
dieran presentarse en los días que les co-
rresponde, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar el oportu-
no certificado que justifique las causas
de la no presentación.

Juana Gonzalo Palomino, Susana Va-
llejo Vallejo y María Clara Fernández
Rodríguez, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paz.

ALDEA DEL FRESNO
El día 26 del corriente, y a las doce

horas, tendrá lugar en la Sala Consis-
torial de esta localidad, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o de quien,
legalmente le represente, la subasta
por pliego cerrado del arbitrio de Pe-
sas .y medidas para el próximo año
de 1944.

# * *
De no cumplimentar estos requisitos,

serán reintegradas las cantidades que
debieran percibir el último día del mes.

Factura número 105, de Deuda Perpe-
tua Exterior 4 por 100, emisión 1933,
vencimiento i.° de enero de 1939:

Lo que se anuncio para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.
—El

Director general, F. Roldan.Madrid, 11 de diciembre de 1943.
—

El
Jefe de la Comisión, Pedro Rivas.

Serie F, números 10.605 y 6, 10.741,
10.861, 11.150 al 75, 11.202, 11.336,
11.391, n.465, 11.501, 11.616, 11.689,
12.958 al 60. 13.072 al 74, 13.263 y 64,
13.440 al 43, 13.661 y 62, 13.785,

(G.-3.389)
(G. C—4.868)

El acto se regirá por lo determina-
do en el Reglamento de Contratación
de Obras y Servicios municipales de
2 de juliode 1924, y el pliego de con-
diciones se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento todos 'os
días hábiles, de diez a doce de la ma-

Sección Administrativa de Pri=
mera Enseñanza de MadridMinisterio de Hacienda 13-789 * * *

Dirección General de la Deuda
Factura número 104, de Deuda Per-

petua Exterior 4 por 10, emisión 1^33,
vencimiento i.° de enero de 1939:

ANUNCIO
y Clases Pasivas «A propuesta de la Inspección de Pri-

mera Enseñanza correspondiente,Serie ~F, números 182, 203 y 4, 706
y 7, 2

-
283, 3-46i, 3-541, 3-6i3, 3-840,

4.181 y 82, 4.389^ 5.212, 5.452, 5.529,
5-7 27 al 3°, 5-989 y 9°, 5-993, 6.002,
6.005 al 8, 6.018 al 20, 6.022 al 26,
6.069 y 7°, 6.086, 6.120, 6.125 al 27,
6.167, 6.195, 6-

224, 6.269, '6.302, 6.736,
6.899, 7-OS7, 7-5 27, 8.083, 8.200, 8.422,
8-451, 8.453, 8.595, 9-805 al 10, 9.854,
9.927, 10.016, 10.047 a

'
49, 10.052 y 53,

10.083, 10.317 y 18, 10.369 y 70, 10.376
y 77, 10.384, 10.598 al 601, 10.689,
11.702, 11.705 al 7, 11.734, 11.855 al 72,
11.905 al 18, 11.984, 12.042, 12.093,
12.498, 12.540, 12.638, 12.926, 12.957.

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (57).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Esta Dirección ha resuelto declarar in-
cursa en el artículo 171 de la Ley de 9
de septiembre de 1857, por abandono de
destino, a doña Isabel Calvo Larrañaga,
Maestra de Miraflores de la Sierra, en
esta provincia.»

ñaña
Si resultase desierta dicha subasta

se celebrará otra segunda a los diez
días siguientes, bajo el mismo tipo y
condiciones.

Aldea del Fresno, 6 de diciembre-
de 1943.

—
El Alcalde (firmado).Factura núm. 109 de Deuda Perpetua

al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.°de enero de 1939:

Serie A, números 549, 4.263, 6.397 y
98, 8.880, 9.952 al 57, 10.457, 14-483 al
86, 16.264, r6-536 al 38, 17.379 a

'
81,

I7-503, 17-728, 19.802, 21.103, 21-691,
23-378, 30.006, 30.656, 34.628, 35.543,

36.350 al 56, 36.358 al 99, 36.400 al
36-41?-

Madrid, 14 de diciembre de 1943.
—

Por el Jefe de la Sección (firmado).
(G. C —4.849) (G. C .—4.841) (O.—5.4.76)

DAGANZO
Hallándose vacante la plaza de

Guarda municipal jurado, de este tér-
mino, por acuerdo de este Ayunta-
miento se anuncia para su provisión
en propiedad, con arreglo a los pre-
ceptos de a Orden de 30 de octubre
de 1939 y a las bases del concurso
aprobadas por la Corporación, las
cuales se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, con el sueldo anual de
2.190 pesetas, y los aspirantes debe-
rán presentar sus instancias debida-
mente reintegradas, dentro del plazo
de treinta días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, acompañadas de los documen-
tos siguientes : certificado de naci-
miento, de buena conducta, antece-
dentes penales y de afección al Glo-
rioso Movimiento Nacional, así como
el certificado médico que acredite no
padecer defecto físico ni padecer en-
fermedad infecto contagiosa, y some-
terse al examen ante el Tribunal que
se constituirá con arreglo a la Orden
citada, en el lugar y fecha que el mis-
mo fijará. Será requisito indispensa-
ble tener más de veintitrés años y
menos de cuarenta y cinco y hallarse
comprendido en alguno de los grupos
del párrafo siguiente.

Para su provisión en propiedad se
guardará orden de prelación que de-
termine la Orden citada : primero,
Caballeros .Mutilados; segundo, ex
combatientes ; tercero, ex cautivos v
familiares de víctimas de la guerra, y
cuarto, turno libre.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Factura número 103, de Deuda Perpe-
tua Exterior 4 por 100, emisión 1933,
vencimiento i.° de enero de 1939:

* * *
Don Ignacio Pascual Gómez, Juez ins-

tructor número 3 C del. Especial de
Depuración de la Dirección General deSerie B, números 17.376, 17.667

Serie C, números 10.099, 10.110,

10.113 al 20, 10.478, 11.705, 11.892,
11.999.

Correos y Telecomunicación
Serie E, números 15.180, 15.231,

15-393, I5-4J6 y 17, I5-578, i5-59i y
Por el presente cito y emplazo al fun-

cionario técnico de Correos don Ernesto
Acuña Galiart, que prestó. sus servicios
en Madrid, para que comparezca ante es-
te Juzgado Especial, sito en el Palacio
de Comunicaciones, en el plazo impro-
rrogable de quince días, a partir de la
publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
pasados los cuales sin hacerlo continuará
el expediente de carácter político-social
que en la actualidad se le instruye sin su
audiencia y le pararán todas las demás
consecuencias y perjuicios a que hubiere
lugar.

Serie D, números 9.771, 9.790 y 91,
9.797 al 807, 9.817 al 30, 9.841, 10.254,
10.563, 11.023, n-33i, n-343 y 44-

J5-634, 15-922, 15-949, 16-137,
16.709, 17.104, 17.353 y 54, 17-359,
17.369, 17.416, 17.871 y 72, 17.908,
17.956, 17.963, 18.464 al 69, 18.563 al
68, 18.576 al 80, 18.621, 18.705 al 9,
18.745, 18.790 al 92, 18.930.

Serie E, números 4.270, 6.758, 6.973,
6.981 al .338 y 39, 10.185,
11.652, ii.39" al 93,
14.522, 14.7; i, 14.943 al 45,
i5-428, i5-525, CS-SS 8- * * *

Serie F, números 12.026 al 29, 12.057
al 80, 12.100 al 103, 12.105 al 32,
12.134, 12.650, 13.032, 13.092 y 93,
13-285, 13-405-

Factura número 3, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.° de enero de 1939:

Serie C, números 7.277 y 78.
* * * * * *

Factura número 108, de Deuda Perpe-
tua 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.° de enero de 1939:

Serie H, números 111y 12, 196 al 98,
210 al 12, 1.398 y 99, 1.412, 1.608 al 10,
1.684, 2.226 al 28, 2.254, 2-444 v 45,
2.479 al 82, 2.580 y 81, 2.588, 2.637 a!
61, 2.675 al 77, 2-687 al 89, 2.696,
2.978, 3.037 al 39, 3.079 al 81, 3.092 al
94, 3-!°9 y 70, 3.206, 3.409 y 10, 3.428
a! 3 2, 3-475, 3-913 >' H, 4-335 y 36,
4-356 y 57, 4.789, 4.834, 4.845 al 49,
5,258 y 59, 5.367 al 69, 5.377 y -8,
5-445, 5-47o y 71, 5.545, 5.547, 5.574al 76, 5.705 al 7, 5.738 al 40, 5.898 al
901, 5.998, 6.003 al 5, 6.009 al i2,
6.060, 6.391, 6.642 al 45, 6.936, 7.018,
7-153 y 54, 7-26i al 64, 7.273 y 74,
7.687, 7.802, 7.885, 7.898 al 8.000.

Factura número 2, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i." de enero de 1939:

Serie A, números 7.575 y 76.
Serie C, números 7.256 y 57.
Serie D, número 7.01 1.

Dado en Madrid, a 6 de diciembr- de
x943-

—El Juez instructor 3 C, Ignacio
Pascual Gómez.

(B.—20.627)

Serie E, números 4.234, 6.092, 10.256 Juzgado de Delitos Monetarios
y 10.257

Serie F, números 4.150, 7.592
Serie G, números 9.305 y 6.
Serie H, números 4.435 y 36.

Por el presente se cita, llama v empla-
za a Carlos S. Chaves, subdito' bolivia-
no, que en 27 de junio de 1943 era Cón-
sul general de Bolivia en Lisboa, y se
encontraba accidentalmente en Madrid
domiciliado en el Hotel Palace, y a Her-
minio María Dos Santos, natural de Cal-
das de Raynha (Portugal), de treinta ynueve años de edad, casado, hijo deFrancisco y de María Joaquina, del co-
mercio, que eri el mes de julioúltimo re-sidía transitoriamente en la pensión «Jo-sefina», avenida de José Antonio de estacapital, para que ambos comparezcan en
este Juzgado Especial de Delitos Mone-tarios, sito en Madrid, plaza de Colón

(Continuará.)

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

edicto* » *
En virtud de las atribuciones que le

confiere el apartado 2.
0 del articulo 33

del vigente Estatuto de Recaudación, el
titular de la zona de Chinchón, de esta

También se tendrá en cuenta el De-
creto de la Presidencia de 7 de mayo
de 1942, sobre beneficios que conce-
den a los Voluntarios de la División

Factura número 107, de Deuda Perpe-
tua Exterior 4 por 100, emisión 1933,
vencimiento 1.° de enero de 1939 :
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Peoañola, en su caso, y que son los

luientes : los Voluntarios de la Di-
S

-^ión. Española que lleven cuatro me-
Vlb

de servicio, o que encontrándose
965

éste resultasen heridos aun antes
erl

transcurrir dicho plazo, los que

tendrán el concepto de ex comba-

f

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
El día 20 de diciembre próximo, a

las horas que se señala para cada una,
tendrán lugar en las Casas Consisto-
riales de esta villa las subastas si-
guientes :

en cumplimiento de lo dispuesto en el Es-
tatuto municipal.

REDUEÑA

Nuevo Baztán, 21 de noviembr^de
1943.

—
El Alcalde, Cecilio SáezjjjjjjjjjjjjjjjH

(G. C—4.806) (X.-B

Formado por la Comisión de Hacien-
da el proyecto de Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el año de
1944, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días, para que, dentro
de este plazo y los ocho días siguientes,
se formulen reclamaciones, conforme a

-4-447)

ROZAS DE PUERTO REAL
Don Leocadio Saugar Martín, Presiden-

te de la Junta del Reparto de Utilida-
. des de este pueblo, para el año ac-

tual,

A las diez horas, la de Pesas y me-
didas, por el tipo de tasación de tres
mil quinientas pesetas.'^Daeanzo, a 4 de diciembre de 1943

F1 Alcalde, Federico Fernández.
E

(G. C.-4-847) {0-5-483)
lo que dispone el artículo 5.0 del Regla-
mento de Hacienda municipal.A las once, arbitiro sobre Carnes

y bebidas, por el tipo de tasación de
dos mil pesetas.

Hace saber: Que habiendo sido ulti-
mada la confección de dicho documento
tributario, se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de días há-
biles, para que durante los mismos pue-
da ser examinado por los interesados y
formularse las reclamaciones o protestas
contra el mismo que se consideren per-
tinentes; todo con arreglo a lo estable-
cido en los artículos 510 y 511 del Es-
tatuto municipal.

Redueña, 27 de noviembre de 1943.-
—

El Alcalde, Francisco Pérez.NAVACERRADA A las doce horas, arbitrios de Am-
bulancia y degüello, por el tipo de ta-
sación de setecientas pesetas.

Las proposiciones, que se admiti-
rán, durante el plazo de media hora, se
presentarán en pliego cerrado y debi-
damente reintegradas con una* póliza
de cuatro pesetas y cincuenta cénti-
mos, previo ingreso o consignación
del 5 por 100 del tipo que sirva de
base para la subasta de que se trate, f

(G. C.—4.801) (X.—4.452)
ai siguiente día, transcurridos que
,e;n veinte hábiles, a partir de la fe-

ha en que este anuncio aparezca pu-
peado en el Boletín Oficial de la

provincia, se celebraran en la Casa

Consistorial de esta \illa bajo la
presidencia del señor Alcalde o del

Concejal en quien delegue, las subas-

tis siguientes :

A las once horas, la de 581 pinos,

rorrespondientes a 5«3 metros cúbicos

\xi decímetros cúbicos de madera en
¿' en rollo y con corteza, y iijme-

Eros cúbicos 210 decímetros cúbicos

de leña de ramas y copas de los pi-

nos del monte número 24. titulado

«Pinar de la Barranca», de estos Pro-

pios bajo el tipo de tasación de pe-

setas 71-380 y cuatro céntimos.

A. las doce horas, la de 371 pinos,

correspondientes a 248 metros cúbicos

710 decímetros cúbicos de madera,

también en pie, en rollo y con corte-

za y 49 metros cúbicos 246 decíme-

tros'cúbicos de leña de ramas y co-

pas de los pinos, situados en el mis-

mo monte «Pinar de la Barranca»,

bajo el tipo de tasación de 30440
pesetas v 14 céntimos.

Las proposiciones para optar a di-

chas subastas se efectuarán en plie-

gos cerrados y con arreglo al modelo
que al final se inserta. Dichas pro-

posiciones serán admitidas en esta

Secretaría desde la fecha de la publi-
cación de este anuncio hasta las die-

cisiete horas del. día anterior al se-

ñalado para la subasta.
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y económico-administrativas
se encuentran de manifiesto en 'a Se-
cretaría de este Ayuntamiento

Para tomar parte en estas subastas
son requisitos indispensables la cons-
titución en Depositaría, o en el acto

de presentar los pliegos, de un de-

pósito del 5 Por IO
° del va .,de . ,

tasación y hallarse en posesión del

título profesional del ramo de la ma-
dera facilitado gratuitamente por los
Sindicatos provinciales, según se or-
dena en la Circular del Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de f¿cha 3 de

mayo del corriente año.
Él Ayuntamiento podrá ejercitar el

derecho de tanteo, adjudicándose la
subasta por la máxima postura que se
hubiese hecho.

Formado por la Comisión de Hacien-
da el proyecto de Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el año de
1944, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días» para que, aentro
de este plazo y los ocho días siguientes,
se formulen reclamaciones, conforme a
lo que dispone -el artículo 5.0 del Regla-
mento de Hacienda municipal.

PEDREZCELA

Rozas de Puerto Real, 29 de noviem-
bre de 1943.

—El Presidente, Leocadio
Saugar.

—
V.° B.°: El Alcalde, Teófilo

Fernández.
Las tarifas y pliegos' de condiciones

se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento hasta el día de
la subasta, inclusive.

Pedrezuela, 27 de noviembre de 1943
El Alcalde, Tomás Sanz.

(G. C—4.690) (X.—4-4^5) (G. C—4.804) (X.—4.454)
MAJADAHONDA POZUELO DEL REY

Caso de que se declare desierta al-
guna de ellas por falta de licitadores,
se celebrará una segunda el día 30 del
indicado mes, a las mismas horas y
lugar, pero con la rebaja del 10

Queda expuesto al público por término

de quince días el Presupuesto ordinario,
aprobado por este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1944, a tenor de
lo dispuesto en el.artículo 300 del Esta-
tuto municipal y 5.0 del Reglamento de
Hacienda, de 23 de agosto de i924-

Aprobados por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario de Ingresos y G>
para el año 1944 y las Ordenanzas de
las exacciones municipales de Pesas y
medidas, Derechos del matadero, Consu-
mo de carnes, Consumo de bebidas al-
cohólicas, Puestos públicos y arbitrio so-
bre los productos de la tierra, que han
de regir durante el mismo año, se hallan
de manifiesto en Secretaria, a efectos de
reclamación, durante las horas de oficina
y por el plazo de quince días.

Los Santos de la Humosa, 27 de
noviembre de 1943.

—
El Alcalde (fir-

por 100

Las reclamaciones podrán presentarse

ante la Secretaría del Ayuntamiento o
Deelgación de Hacienda, en los términos

prevenidos por los citados textos legales.
Majadahonda, 30 de noviembre de

ig43 _E1 Alcalde, H. Bustillo.
(G. C—4.687) (X.—4-424)

mado).
(G.- C .-4.842) (0.-5475)

MADARCOS Pozuelo del Rey, 4 de diciembr
1943.

—El Alcalde (firmado).El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de este Ayuntamiento, formado
para el próximo año 1944, se halla ex-
puesto al público en la Secretaria dé esta
Corporación, para que, durante el plazo
de ocho días, pueda ser examinado por
cuantos lo deseen, y, durante este plazo
y ocho días más, podrán formular cuan-
tas reclamaciones consideren oportunas,
de conformidad con lo prevenido en el
artículo 5.0 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal vigente.

(G. C—4.810) .-4.458)
ROZAS DE PUERTO REAL

El proyecto de Presupuesto orüinano

para el próximo ejercicio de 1944, se ha-
lla expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, durante ocho- días
hábiles, para que pueda ser examinado
y formularse las reclamaciones que se

consideren perdientes, en dicho plazo y

en los ocho días siguientes.
Igualmente, y po/ el mismo periodo de

tiempo, se hallan expuestas al público las

Ordenanzas que han de servir de base

para los arbitrios que han de nutrir el in-

dicado Presupuesto.

TORRES DE LA ALAMEDA

Aprobados por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario de Ingresos y Gastos
para el año 1944 y las Ordenanzas de
las exacciones municipales de Pes
medidas, Derechos del matadero, Consu-
mo de carnes. Consumo de bebidas al-
cohólicas, Puestos públicos y arbitrio so-
bre los productos de la tierra, que han
de regir durante el mismo año, se hallan
de manifiesto en Secretaría, a efectos de
reclamación, durante las horas de oficina
y por el plazo de quince di;

Madarcos, 7 de diciembre de 1943.
—

El Alcalde, P. O. (firmado).
(G. G—4.798) (X.-4.449)

PIÑUECAR Rozas de Puerto Real, 29 de noviem.
bre de 1943-—El Alcalde, Teófilo Fer

Torres de la Alameda, 4 de diciembre
de 1943.

—El Alcalde (firmado).
El provecto de Presupuesto municipal

ordinario' de este Ayuntamiento, forma-
do para el próximo año de 1944. se ha-
lla expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, para que, durante
el plazo de ocho días, pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen, y. durante
este plazo y ocho días más, podrán for-
mular cuantas reclamaciones consideren
oportunas, de conformidad con lo preve-
nido en el artícylo 5.0 del Reglamento de
la Hacienda municipal vigente.

nández (G. C—-4.809) (X.—4.459)

(G. C—4-688) (X.—4.426)
ALCALÁDE HENARES

PUEBLA DE LA SIERRA Aprobados por este Ayuntamiento
Presupuestos ordinarios para el ejercicio
de 1944 v las correspondientes Ordenan-
zas de exacciones municipales, se anun-
cia que quedan expuestos al público di-
chos documentos en la Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días, en
cumplimiento de lo dispuesto en lo
tículos 300 y 322 del Estatuto mi

pal, a efectos de las reclamaciones
puedan formularse contra los mismos, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 301
v 323 del propio Estatuto.

Alcalá de Hena¡

1943.
—El Alcalde, Tomás García Hi-

dalgo.

El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario' de este pueblo, formado para

el próximo año de 1944- se halla expues-

to al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de ocho días,

durante los cuales y ocho días más si-

guientes podrán formular las reclama-
ciones que estimen convenientes, confor-
me previene el artículo 5.0del Reglamen-

to de Hacienda municipal.

Piñuécar, 6 de diciembre de 1943.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—4-799) (X.—4.450)

Puebla de la Sierra, 2 de diciembre
de 194^.—El Alcalde, Francisco Bcrnal.

(G. C.—4-8n) (X—4.457)
BRAOJOS

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de este Ayuntamiento, formado
para el próximo año de 1944, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de esta
Corporación, para que, durante el plazo
de ocho días, pueda ser examinado por
cuantos lo deseen, y, durante este plazo
v ocho días más, puedan ser formula-
das cuantas reclamaciones consideren
oportunas, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 5.

0 del Reglamento
de la Hacienda municipal vigente.'

Modelo de proposición EL MOLAR

Don ..., mavor de edad, con domi-
cilio en .., con cédula personal del
ejercicio corriente, enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial
de fecha ..., relativo al aprovecha-
miento de .,. pinos en pie. en rollo y
con corteza, que cubican ... metros,

cúbicos y ... decímetros cúbicos de
madera y ... metros cúbicos y ... de-
címetros" cúbicos de leña, del monte

titulado «Pinar de la Barranca», ofre-
ce por el citado aprovechamiento la
cantidad de ... pesetas (en letra) y
se compromete a aceptar y cumplir

todas las condiciones facultativas y
económico-administrativas de los res-.

En sesión del día 27 del pasado fué

aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto formado para el inmediato ano

de 1944. v se expone al público en la

Secretaría' de esta Corporación por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto, según

ordenan el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal v el V del Reglamento de Ha-

cienda municipal, fecha 23 de agosto de

1924 a fin de que pueda ser examinado
por íos contribuyentes de este Municipio

y por las Entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en .el
artículo 301 del citado Estatuto y confor-
me al artículo 6.° del mencionado Re-
glamento.

Dado en El Molar, a i.° de diciembre
¿e IQ43 _E1 Alcalde, Cleofás Fernán-
dez.

(G. C—4.803) (X.—

CERCEDILLA

Confeccionado por la Comisión de
Hacienda el proy Presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
de 1944, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, po
pació de ocho días, durante los cu
y de acuerdo con el Reglamento de Ha-
cienda municipal, pueden presentarse las
reclamaciones que se consideren opor-

Braojos, 6 de diciembre de 1943.— El
Alcalde (firmado).

(X.-4.451)(G. C—4.800)
Cercedilla, a 7 de diciembre de 1943

El Alcalde, Francisco Segovia.

tunas

NUEVO BAZTAN
Las Ordenanzas municipales de exac-

ciones que utiliza este Ayuntamiento pa-
ra nutrir el Presupuesto ordinario de
1944, han sido aprobadas por la Corpo-
ración, v se hallan expuestas al público
por término de quince días, para que
puedan ser examinadas y oír reclamacio-
nes.

(G. C— ¡X.—4.464)

ORUSCO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

pectivos pliegos.
Navacerrada, 3 ¿e diciembre de

1943 -—El Alcalde, Manuel de la Ru-
bia.

de esta villa de Orusco,
Hace saber: Que en sesión del j

actual ha sido aprobado por este A
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1944, y se expone al pu-

Lo que se anuncia para conocimiento, G. C—4.697) (X.—4.421)
(G. C .-4-843) (0.-5486)
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blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince dias, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este-
edicto, según ordenan el articulo 300 del
Estatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las Entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Está-
tuto y conforme al artículo 6.° del men-
cionado Reglamento.

con arreglo al articulo 295 del vigente
Estatuto municipal, durante cuyo plazo
podrá todo habitante del término» formu-
lar, respecto al mismo, las reclamaciones
u observaciones que estime convenientes.

año el Juez de- primera! instancia, nú-
mero 17,. de los de esta capital, por
la que se desestimó la demanda pro-
movida: por doña Carmen Merino Sie-
rra, contra doña Carmen del Pozo y

de la Cuesta, en reclamación dé ali-
mentos provisionales, por apreciar la
excepción de falta de acción alegada ;;
todo ello sin hacer expresa imposi-
ción de costas, y tampoco la hace-
mos por las causadas en esta apela-
ción ..Luego que la presente quede fir-

ime,, comuniqúese al expresado juez.
dnferior por medio de las oportunas
certificación y carta-orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con de-
volución de ios autos.

—Así por esta
nuestra sentencia, que por la ineom-
parecencia de la apelada, doña Car-
men del Pozo y de la Cuesta, se no-
tificará en estrados y se publicará su
encabezamiento' y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta: provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo; día, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Manuel G.

Alegre.—Pascual Domenech Marín.
Juan de Hinojosa. —Manrique Maris-
cal de Gante. (Rubricados.)

awarícia que pareliPi-oeuraidor de los Tri-
bunales: don Aquilés UUrich y Fatch, en
nombre y con poder del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad, se ha interpues-
to irecEurs» eontencioscü-administrativo
sobre revocación del fallo del Tribunal
Económico Admiinstrativo Provincial, dé
fecha 26 de febrero del año actual, en
reclamación formulada por Ja Sociedad
Anónima «Azamón», contra acuerdo del
Ayuntame¡nta> de Madrid! por impuesto
del inquilinato en oficinas establecidas en
la casa número- i&de la calle de Alcalá
de esta Capital.

Aldea del Fresno, i.° de diciembre de
1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—4.840) (X.—4.462)

ARANJUEZ
El Alcalde de Aran juez,

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamiento el Presupuesto
municipal, para el próximo ejercicio de
1944, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal, por término de
quince días, a fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen..

Madrid, se dé diciembre de 1943.
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito Brez-
ines Valdés.

Dado en brusco, a 6 de diciembre de
1943.

—
El Alcalde, Tomás V. de Funes.

(G. C.—4.836) (X.—4.461) (G. C.--4-777)

NUEVO BAZTAN
Durante dicho plazo y quince días más

podrán presentarse ante la Delegación
de Hacienda, por los habitantes de este
término municipal y demás Entidades
enumeradas en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal, las reclamaciones que
crean convenientes por los motivos ex-
presados en el citado precepto legal.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
Para conocimiento de los que tengan

interés directo; err¡ el íaegocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don En-rique Raso Corujo,, en nombre y con
poder de la Compañía de Seguros «Es-
paña», S. A., se ha interpuesto recursocontencioso-administrativó, sobre revo-
cación del íalte del Tribunal EconómicoAdministrativo Provincial, de fecha 19 demayo del, a-ño actual, desestimando recla-
mación contra otro de la Administración
de Rentas Públicas, de fecha 20 de ene-
ro, que impuso a la Entidad recurrente
multa específica de 500 pesetas, por ocul-tación en liquidación del Timbre.

de este pueblo de Nuevo Baztán,
Hace saber: Que en sesión de 28 del.

actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el

inmediato año 1944, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde él siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pueda
•ser examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las Entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
•cia por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo. 6.° del men-
cionado Reglamento..

En Aranjuez, a 6 de diciembre de 1943
El Alcalde, Vicente Lloret Pérez.

(G. C—4.802) (X,-4.446)

COLLADO VILLALBA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta villa de Collado Villalba
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de modifi-
caciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1944, queda, expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se puedan
formular en dicho plazo y. en los ocho
días siguientes las reclamaciones u ob-
servaciones que se estimen oportuna», to-
do conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto municipal vigente y 5."del Re-
glamento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

Publicación
Madrid, 26 de noviembre do 1943.—.El Oficial de Sala, Ledo. Agapito Brez-mes Valdés.

Leída y pttbtteaída fué la anterior
sentencia por el señor don Juan de
Hinojosa y Ferrer, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma sé
refiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico.—Manuel
Latorre (rubricado) .

(G. C-4.779)

En el recurso contencioso número 2,
de 1935, que se tramita en la Secretaría
del señor Latorre, interpuesto por don
Manuel Rial Santos, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo c i
Ayuntamiento de Madrid de 8 de octu-
bre de 1934, que dejó cesante al recu-
rren-te en el cargo de conductor de au-
tomóviles, se ha dictado providencia con
fecha 4 de octubre de 1943, a fin de
que, dentro del término de treinta días,
el expresado señor, apodere Letrado o
Porcurador que le represente en estas
actuaciones, o designe domicilio en Ma-
drid para oír las notificaciones, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica se
le tendrá por desistido del presente re-
curso contencioso y se declarará firme
el acuerdo recurrido.

Dado en Nuevo Baztán, a 29 de no-
viembre de 1943.

—
El Alcaide, Cecilio

(G. C— 4.797)
Sáez

(X.—4.445)

VALVERDEDE ALCALÁ

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa, Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de doña Carmen del Pozo y de lá
Cuesta, extiendo y firmo el presente
en Madrid, a cuatro de diciembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

Hace saber: Que en sesión de i.° de di-
ciembre ha sido aprobado por este Ayun-

tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1944, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las Entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo 6.c del men-
cionado Reglamento..

Collado Villalba, a 6 de diciembre de
J943-

—El Alcalde, Juan Antonio Martín
Galache.

(G. C—4.895) (X.—4.460) Francisco Cadenas Blanco
(G. C.-4.782) —3-436)

Audiencia Territorial de Madrid Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala ¡Letrado de la Audien-

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Adminisí ración 4 se
anuncia que por el Letrado del Ilustre
Colegio de esta. Capital, don José Meiros
Otero, en nombre y con poder de don
Francisco Javier Olaso Ibáñez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo, sobre revocación de acuerdo de la
Junta Administrativa de la Delegación de
Hacienda ('Sección de Aduanas), en ex-
pediente número 227, de 1942, instruido
por supuesta defraudación a la renta de
Aduanas.

Madrid, a 11 de octubre de 1943.
—El'

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—4.421)

cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por doña Carmen Merino Sie-
rra, con doña Carmen del Pozo y de
la Cuesta, sobre alimentos provisio-
nales, en cuyos autos, y por dicha
Sala, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Dado en Valverde, a 3 de diciembre

de 1943.—El Alcalde, V. Serrano. JUZGADOS DE PRIMERA
(G. C—4.813) p x

-—
4-4551

ORÓTE

INSTANCIA

Aprobado por el Ayuntamiento de esta
Villa, en' sesión del día de la fecha, el
Presupuesto municipal ordinario, forma-
do para el año 1944, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Muni-
cipio, por término de quince días, para
oír reclamaciones.

la siguiente JUZGADO NUMERO 7
Sentencia

En la villa de Madrid, a 26 de no-
viembre de 1943.

—
Vistos los autos

que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 17, de esta
Capital, seguidos por doña Carmen
Merino Sierra, mayor de edad, ca-
sada, sin profesión, especial, de esta
vecindad, demandante, apelante, re-
presentada por el Procurador don
Fernando Mezquita y defendida por
el Letrado don Fernando Gómez Ma-
roto, contra' doña Carmen del Pozo y
de la.Cuesta, también mayor de edad,
viuda, pensionista v de igual vecin-
dad que la anterior, demandada, ape-
lada, que no ha comparecido en esta
segunda instancia, por lo que se han
entendido^ en cuanto a ella las dili-
gencias con los estrados del Tribu*
nal, sobre reclamación de alimentos
provisionales ...

Madrid, 26 de noviembre de 1943.
—

1

El Oficial de Sala, Ledo. Agapito Brez-
mes Valdés.

EDICTO

Don Horacio Díaz Guardamino, inte-
rinamente Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete,, de
Madrid.(G. C—4.778)

Fresno de Torote, a 6 de diciembre de
1943.-

—El Alcalde (firmado). Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador de los
Tribunales don Aquiles UUrich y Fatch,
en nombre ycon poder del Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo,
sobre revocación del fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial, de
feclm i.° de febrero del año actual,' en
reclamación del Sindicato Carbonero delNorte de España, sobre pago de dere-
chos de licencia por apertura de oficinas
en la calle de Alcalá, núm. 47, de esta
ciudad.

Hago saber :Que en dicho Juzgado
se tramitan autos por el procedimien-
to especial sumario hipotecado esta-
blecido en la Ley de dos de diciem-
bre de mil ochocientos setenta y dos,
promovidos por el Banco Hipotecario
de España, representado por e! Pro-
curador señor Bilbao, contra doña
Teodora Echegaray Arroqui, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada a la seguridad de un
préstamo dé doce mil quinientas pe-
setas, intereses, gastos y costas, en
cuyos autos, por providencia de hoy,
he acordado la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de
quince días, de la siguiente finca hi-
potecada :

(G. C \u25a0 X.—4.466)

3 VIDRIOS

-4-837)

Recibido de la Sección del Catastro de
\u25a0Rústica el Padrón de' la contribución de
la Riqueza Rústica de este término mu-
nicipal, para el próximo año de 1944,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días o plazo se admitirán re-
clamaciones que únicamente versen so-
bre errores aritméticos o de copia.

Cadalso de !os Vidrios, a 7 de diciem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Pedro Alvarez

(G. C—4.8 (X.—4.467)

ALDEA DEL FRESNO Madrid, 26 de noviembre de 1943.
—.

El Oficial de Sala, Ledo. Agapito Brez-
mes \rah:Formado el provecto de Presupuesto

municipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1944, aprobado por la Comisión
Municipal Permanente, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de ocho días.

Fallamos (G. C-4.776)
«En Madrid.—Casa ya construida,

situada en esta capital y su calle de
Altamirano, señalada con ci número
doce, que consta de plantas de semi-

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que dictó
con fecha diez de marzo del corriente

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se
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sótanos, bajo, principal, primera, se-
cunda, tercera y ático, con torreón

~

numero uno, se ha señalado e' día
veinte de enero del año próximo, a'as once de su mañana, naciéndose
constar ¡

'• Expediente 252, contra Benigno Gar-
cía Paz, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen.

casado, porfesión peluquero, de cuaren-
ta y dos años, hijo de Enrique y de Ma-
nuela, domiciliado últimamente en Villa-
carrillo, calle de M.Benavides, núm. 12,
procesado por abandono de familia en
causa núm. 221, de 1943, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20 (Secretaría del
Ledo. D. José Cabello Robles), para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

¡\u25a0e rural.»
Wpára' icto del remate, que tendrá
\üaax en la Sala audiencia de este

juzgado, se ha señalado el día ocho
5e enero próximo, a las once horas,
estableciéndose 'las siguientes condi-
ciones :

Oue se tomara como tipo de esta

secunda subasta la cantidad de dos-
cientas cincuenta y un mil doscientas
cincuenta pesetas, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del indicado tipo.

Expediente 256, contra Carlos Caballe-
ro y Gómez de la Serna, escritor, que tu-
vo su domicilio en la calle de Alcalá, nú-
mero 185:

Que dicha finca sale a subasta enla cantidad de veinticinco mil pese-
tas en que fué tasada, no'admitiéndo-se postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Expediente 255, contra Salvador Val-
ve.ra\' López, escritor, que tuvo su do-
micilio en la calle de Fuencarral, núme-Que para tomar parte en la mis-ma deberán consignar los licitadores

previamente, en la mesa del Juzga-
do, una cantidad igual, por lo me-nos, al diez por ciento del expresado
tipo. m

Que los autos y la certificación delRegistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en Secretaría.

ro 110
Expediente 235, contra José Relano del

Olmo, de veintinueve años, casado, me-
cánico, con domicilio en la, carretera de
Extremadura, número 7.

Expediente 111, contra Antonio López
Sánchez Prados, de cincuenta y cinco
años, hijo de Francisco y Josefa, natural
de Sevilla, ycuyo paradero se desconoce.

Expediente 90, contra Jesús Marcos
Hernández, chófer, y que tuvo su do-
micilio en la Corredera Baja, 14.Expediente 153, contra Esteban Ba-
quer Pérez, empleado, soltero, de trein-
ta y cinco años, y con domicilio en la
calle de Galileo, 9, segundo.

Expediente 205, contra Valeriano Na-
varro Nieto, escritor, cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se des-

(B.—20.383)

JUZGADO NUMERO 11
Hart (Emilio), cuyas demás circuns-

tancias personales se ignoran, .de profe-
sión ebanista, domiciliado últimamente
en esta capital, calle de Don Ramón de
la Cruz, núm. 78, compa ecerá dentro
del término de diez días, a partir de la
inserción de la presente en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y la provin-
cia, ante el Juez de instrucción núme-.
ro 11, de Madrid (Secretaría de don Luis
Moliner y Buil), al objeto de ser redu-
cido a prisión, que le fué decretada en
causa núm. 125, de 1941, por estafa.

Oue para tomar parte en e! remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
de! indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Oue la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y'

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-.
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante 'as acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría,
con los que deberán conformarse los
licitadores y sin derecho a exigir ¡nin-

gunos otros ;y

(B.—20.400)
conocen BRIHUEGA

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939,. modificada 'por la de 19de igual mes de 1942.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Juan Guillen Rodríguez,- de vein-
tiún años, ayudante de chófer, natural
de Marchena, hijo de Juan y de Ana, de
estatura un metro 600 milímetros, mo-
reno, pelo negro rizado, con. dos cicatri-
ces en el antebrazo derecho, otra en la
clavícula derecha y otra e | de-
recha; viste «mono» azul y alpargatas;
lleva documentación de la División Azul;
procesado en la causa núm. 20, de 1943,
por robo, y comprendido en el número
2 del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, para que en el pla-
zo de diez días se presente en este Juz-
gado, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde. Rogando a las autoridades
y agentes de la Policía la busca y cap-
tura del mismo y, en caso de ser ha-
bido, lo ingresen en este Depósito mu-
nicipal, a mi disposición.

Oue las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del Banco Hipotecario
de España, .continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta v queda subrogado en la. res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos cuaren-

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de
IQ4.v

—
ElSecretario (firmado).— Manuel

de V. Tutor.
(B._2o. 526)

ta v tres

El Secretario
P. H,

(Firmado

REQUISITORIAS
remate

Dado en Madrid, a seis de diciem-
bre de mi) novecientos cuarenta y

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

V.° B.°
El Juez de primera instancia.El Secretario judicial

José de Molinuevo|
Horacio Díaz Guardamisac^^^^^B(AÍ

tres

Luis Vacas
(A.—2.111)

—2-119)
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 6
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción número cuatro,
de los de esta capital, cumpliendo lo
mandado en el artículo 45 de la ley de
Responsabilidades Políticas, en el expe-
diente que instruye bajo el número 13 de
orden, del corriente año, contra José Se-
rrano de la Jara, de profesión empleado,
estado casado, vecino de Madrid, con do-
micilioen la calle de Conde de Peñalver,
69, bajo, se anuncia al público que el
Tribunal Regional de Responsabilidades
Políticas de Madrid, por acuerdo fecha 5
de mayo de 1943, dispuso la incoación
del referido expediente, haciéndose saber,
además:

(G. C.
—

4.492) (B.
—20.424)

COLMENAR VIE/O
EDICTO Don Nicolás Colmenarejo y Colmena-

rejo, Juez municipal de esta villa y
accidental de instrucción del partido

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial suma-
rio promovidos por el Procurador se-
ñor Avila Plá, en representación de
«on Luis Cardenal Pérez, contra don
í-uis Sánchez Tembleque y Pardiñas,
para hacer efectivo un préstamo hi-
potecario de quince mil pesetas, se
saca a la venta en pública subasta,
y por'primera vez, la siguiente

de Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Ignacio García Rubio, de
diecinueve años, soltero^ peón, hijo de
Blas y Cayetana, natural de Sorihuela
(Jaén), partido de Villacarrillo, y do-
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Bravo Murillo, núm. 44, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en el Boletín Oficial
de la provincia y en el del Estado, com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de*
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
sión ea la cárcel correspondiente, en
virtud del sumario que contra el mismo
y otros se tramita en este Juzgado por
hurto, bajo el núm. 244-943, y apercibi-
do que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que hu-
biere lugar con arreglo a la Ley.

JUZGADO NUMERO 2

Fernández Pacheco y León (Anto-
nio), de treinta y cinco años, casado,
natural de Madrid, hijo de César y de
Pilar, y domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Atocha, 111, piso segun-
do, comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2, de esta capital, Secretaría
de don Antonio Yáñez, a responder de
lo cargos que le resultan en el sumario
que se le instruye con el número 286, de
1943, por el deKto de hurto.

i.° Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocim-ento de
la conducta político y social del incul-
pado, antes o después del Movimiento
Nacional, así como indicar la existencia
de los bienes a aquél pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones ante
el propio Juez que instruye el expediente
o ante el de primera instancia o munici-
pal del domicilio del declarante, los cua-
les remitirán a aquél las declaraciones di-
rectamente y el mismo día que las reci-
ban.

Finca
En Collado Mediano.

—
Casa-hotel

n Construcción, en la carretera del
Guadarrama, que constará de sótanos

(B.—20.474)

y dos plantas. El solar o terreno que
ocupa linda : al Sur, o frente, en lí-
nea de sesenta metros y noventa cen-
tímetros, con dicha carretera ;al ©es-
'e, o izquierda, entrando, en línea de
ochenta y ocho metros cincuenta cen-r
tímetros, con finca de don Alfonso
Repiso y otro.; al Este, o derecha, en-
trando, en línea de cincuenta v nueve
metros, con finca de Francisco Gar-
cía ; al Norte, o fondo, en línea de
treinta y seis metros ochenta centíme-
tros, con terreno de la vía férrea, su-
mando estas cuatro líneas una.super-
''cie de dos mil ochocientos ochenta
y dos metros y quince decímetros, de

Noya Vázquez (José), natural de La
Coruña, ignorándose el nombre del pa-
dre, siendo el de la madre el de María,
de treinta y cuatro años, casado, domi-
ciliado últimamente en la calle de Luís
Cabrera, núm. 20, de esta capital, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2

(Secretaría del señor Yáñez), a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario instruido en dicho Juzgado con
?1 núm. 201, de iq43, por estafa.

JUZGADO NUMERO 2

2.°S Que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia del presun-
to responsable detendrá—la tramitación y
fallo del expediente. Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares, y ordeno a los demás
agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dicho procesa-
do, cuyas señas personales son : esta-
tura baja, pelo negro, ojos negros v co-
lor del rostro bueno, y viste pantalón,
zapatillas de goma y cazadora, todo de
color marrón, y, en e! ser ha-
bido, sea puesto a mi disposición en la
cárcel correspondiente.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.
—El

Secretario, Isidro Domínguez. —
Eduardo

Ibáñez.
(B.—20.635) (B.—20.363)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 7
El señor Juez de instrucción número 7,

de esta capital',

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia núme-
ro 237, de fecha 5 de octubre último,
por ía que se llamaba al procesado An-
tonio Mir Rius, en sumario instruido con
el núm. 94, de 1943. p°r hurto, ante este
Juzgado de instrucción núm. 20, toda vez
que el mismo ha sido hadado.

(B.—20.392)

a que se hallan edificados trescien-
05 diez metros cuadrados y el resto

nado a jardín. Esta finca está
'rcundada por una verja y dentro de
a superficie de la misma se está cons-
ru>endo un garaje.

Por virtud del presente, que se pu-
blicará en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, hace saber ha-
berse jncoado los expedientes de respon-
sabilidades políticas siguientes:

(G. C—4.553) (B.—20.448)

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra-
do, Juez de instrucción del Juzgado

BILBAO

Expediente 206, contra Alejo Heras
Cerrada, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran.Para cuya subasta, que se celebrará"n la Sala audiencia de este Juzgado'

e primera instancia número seis, sir
0 en la calle del General Castaños,

número 1, de Bilbao y su oa-iVo

Expediente 250, contra Domingo M.
Cano Gómez, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen.

JUZGADO NUMERO 20 Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 70, de 1941,

Martínez García (Ma-iano Enrique),
natural de Alcalá de Henares, de estado
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sobre falsedad y estafa, se deja sin efec- jvil instados por la S. A. de Abonos
to publicada en el Bole- |«Medem», contra don Severiano Ro-
tin Oficial de la provincia de Madrid m

¿
n r,.J—r. ..»„;.. a*. t„,-„ „

a í u d a i. man Guerra, vecino de lorreorgaz,
numero 214, de fecha 8 de septiembre . .', . ... « «_ \u25a0

de ,941, por la que se llamaba al pro- en reclamación de cantidad, hoy en,
cesado Silvestre Rufino Otegui Dan- ejecución de sentencia firme, por pro-
dreaux, videncia de esta fecha he mandado

Condiciones instados por .-la S. A. de Abonos
«Medem», contra don Lucio Ruiz
Ruiz, vecino de Talayuelas, en re-
clamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, por provi-
dencia de esta fecha í'.e mandado sa-
car a pública subasta ¡os bienes que
se dirán, así como el de su tasación
radicantes en e! domicilio del deudor
y que tendrá lugar el día treinta y
uno de diciembre próximo, a las Once
horas, en el local de este Juzgado, y
que es la siguiente

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes del(B.—20.450) sacar a' pública subasta los bienes que

se dirán, así como el de su tasación,
radicantes en el domicilio de la deu-
dora, y que tendrá lugar el día treinta
y uno de diciembre próximo, a las
once horas, en el local de este Juz-
gado, y que.son las siguientes

avalúo
JUZGADO NUMERO 9 Que no ha sido suplida previamen-

te la falta de títulos de propiedad ;yBlanco Santillana (Luis-Germán), de
veintisiete años, soltero, natural de San-
tander, y que vivió en la calle de Mau-
des, número q, piso primero, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, sito en
la calle del General Castaños, número 1,

contado dicho término a partir d 1 si-
guiente día en que tenga lugar la pu-
blicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y reducirle a pri-
sión, en el sumario seguido en dicho
Juzgado con el número 31, de 1940, por
estafa.

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes,' si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y quedas subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Fincas Finca
Una parcela de tierra, de cabida

de tres cuartillas, enclavada en este
término municipal, al sitio del Prado,
que linda: por el Norte, con camino
de Botija;al Sur, con Francisco Ne-
vado Ramos ;al Este, con Diego Ro-
mán Guzmán, y al Oeste, con cami-
no de Trujillos.

La easa-habnación que habita, si-
tuada en la talle Arraba', compuesta
de planta bója y cámara, y que ¡in-

da :entrando, a la derecha, Mariano
Crespo ;espalda, propiedad del Ayun-
tamiento, v a la izquierda, Máximo

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a dieciséis de noviembre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Luis Ayuso

Crespo
Tasada en cuatro mil ciento cin-

cuenta pesetas.Tasada en trescientas cincuenta pe- Joaquín Marzo
(B.—20.452) setas (A.—2.123) Condiciones

GUADIX Otra parcela de tierra, de cabida, de
media fanega, enclavada en este tér-
mino, al sitio «Charca del Rollo»,
que linda :al Norte, con Reyes Vidar-
te; al Sur, con la colada de la Char-
ca; al Oeste, con Severiano Bermejo,
y al Este, con Diego Román Guzmán.

Que para tomar parte en 1¿¡ subas-
ta'deberán consignar previamente los
iicitadores o) dtgz por ciento de dicho
tipo.

Don Ángel Cárceles Sáiz Pardo, accidental
Juez de instrucción de la ciudad y par-
tido de Guadix.

CARABANCHEL ALTO

EDICTO
Por la presente y como comprendido en

elartículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza a Julián
Fernández Blas, de veintinueve años de
edad, hijo de Julián y de María, de estado
soltero, de profesión albañil, natural de
Brúñete, vecino de Madrid, cuya última
residencia la tuvo en Madrid, Águila,
número 37, para que en el término de
diez días, a partir de la publicación de la
presente, comparezca en este Juzgado para
consumirse en prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario que se
le sigue con el número 32, de 1942, por los
delitos de estafa y tentativa de robo.

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid),

Que. no se admitirán pooiuras que
no cubran ,ns dos terceras partes del
avalúo.

'
Tasada en trescientas cincuenta pe- Hago saber :Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal ci-
vil instados por la S. A. de Abonos
«Medem», contra don Fernando Ne-
vado Domínguez, hoy su viuda doña
Regina Guzmán Pavón, vecina de
Torreorgaz, en reclamación de canti-
dad, hoy en ejecución de sentencia
firme, por providencia, de esta fecha
he mandado sacar a pública subasta
los bienes que se dirán, así como el
de su tasación, radicantes en el domi-
cilio de la deudora, y que tendrá lu-
gar el día treinta y uno de diciembre
próximo, a las once horas, en el lo-
cal de este Juzgado, y que es la si-
guiente

setas Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de títulos de propiedad; y

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Condiciones

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Que no ha sido suplida previamente
la falta de títulos de propiedad ;y

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

avalúo
Dado en Carabanchel Alto (Ma-

drid), a dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta v tres.

(B.—20.476)

JUZGADO NUMERO 5
Caminero Castellanos (Julián), de treinta

y tres años de edad, hijo de Antonio y Glo-
ria, natural de Ciudad Real, y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en José
Hurtado, 401 (Campo de Comillas), solte-
ro, cerrajero, penado por consecuencia del
sumario tramitado con el número 187, de
1940, por hurto frustrado, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 5,
de Madrid, sito en lacalle del General Cas-
taños, número 1.

El Secretario.
Luis Ayuso

Joaquín Marzo
—2.12.2''

Finca
LTna parcela de tierra, de cabida de

media fanega, enclavada en este tér-
mino, al sirio «La Gallinera», que lin-
da :al Norte, con Benito Román Ber-
mejo ;al Sur, con Brígida Román ;al
Este,, con Carolina LJlloa, y al Oeste,
con camino de la charca del Prado.

Tasada en trescientas pesetas.

CARABANCHEL ALTO

Dado en Carabanchel A'to (Ma-
drid), a dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid).

EDICTO

(B.—20.469)
El Secretario,

Luis Ayuso
JUZGADO NUMERO 4 Hago saber .- Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal civil
instado por la Sociedad Anónima de
Abonos «Medem», contra doña Sera-
fina Jiménez Holguín, vecina de To-
rreorgaz, en reclamación de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia firme ;
por providencia de esta fecha he man-
dado sacar a pública subasta los bie-
nes que se dirán, así como el de su
tasación, radicantes en el domicilio
de la deudora, y que tendrá lugar él
día treinta y uno de diciembre próxi-
mo, a las once horas, en el local dé
este Juzgado, y que es la siguiente

Galdeano García (Manuel),natural de Va-
lladolid, de estado soltero, profesión cama-
rero, de cuarenta y seis años de edad, hijo
de Manuel y de Juana, domiciliado última-
mente en la calle de San Onofre, 8, segun-
do, procesado por abandono de familia, en
causa número 62, de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número j, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la cárcel de esta capital, como preso

inicado.

Joaquín Marzo
.—2.I2Ó) Condiciones

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

CARABANCHEL ALTO

EDICTO
Don Joaquín Marzo Balduque, Juez

municipal de Carabanchel Alto
(Madrid).

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Que .no ha sido suplida previamente
la falta de títulos de propiedad ; y

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta ly queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio de' re-

Hago saber : Que en este Juzgado
iguen autos de juicio verbal civil

instado por la Sociedad Anónima de
Abonos «Medem», contra doña Car-
men Díaz Crespo, viuda de don
Orencio -Díaz Fernández, vecina de
Talayuelas, en reclamación de canti-
dad, hoy en ejecución de sentencia
firme, por providencia de esta fecha
he mandado sacar a pública subasta
los bienes que se dirán, así como el
de su tasación, radicantes en el
micilio de- la deudora, y que tendrá
lugar el día treinta y uno de diciem-
bre próximo, a las once horas, en el
loca] de este Juzgado, y que es la si-
guiente

-20.403
JUZGADO NUMERO 15

Pou Roselló . cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado últi-
mamente en la avenida de José Antonio
(Hotel Lacorzán), procesado por estafa en
causa número 125. 'de 1943, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 15, Secretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárpel de esta capital, como
preso comunicado.

Finca
Una casa enclavada en esta villa,

en la calle de Calvo Sotelo, que lin-
da : por la derecha, entrando, con
Juan Merideño ;por la izquierda, con
herederos de Ignacio Polo, v al fon-
do, con Blas Vázquez Manzano. Ta-
sada en 4.500 pesetas.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a dieciséis de noviembre de
mil novecientos ruar nta y tres.

mate

El Secretario,
L u is A v u s o

(B.
—

20.463 Condiciones

JUZGADOS MUNICIPALES
Joaquín Marzo Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

(A—2.,25)

CARABAN(TIEL ALTO Finca
L'na finca urbana que posee en este

pueblo, en la calle Nueva, destinada
a bodega, que linda : entrando,
derecha, Juan Muño. alda,
el mismo Juan Muñí i izquier-
da, Miguel Blasco M asada en
450 pesetas.

CAR HFJI. ALTO
Queno se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabancbel A'to
(Madrid),

Don J°; Balduque, Juezmi!;" arabanchei Alto(Ma
Que no ha sido suplida previamente

la falta de títulos de propiedad ; JQue las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de!
actor, continuarán subsistentes, en-

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen a'-tos de juicio verbal ci-

Hag Juzgado
1 verba' civiluen "
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tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinerse a su extinción el precio del re-

Que debo condenar y condeno a la de-
nunciada, Eugenia Gonzalo Diez, a la
pena de treinta días de arresto menor,
a que indemnice al denunciante, don Ma-
nuel de la Vega Zayas, en la cantidad de
168 pesetas y al pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Mariani.

Faüo con el núm. 475, de 1943, contra Rafael
Sánchez Rodríguez,

JUZGADO NUMERO 8
Juicio de faltas número 107, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 31 de ma-
yo de 1943, ha sido condenado Francis-
co Diego Vargas a la pena de ocho días
de arresto y el pago de costas, por la
falta de hurto.

Fallo

mate.
Dado en Carabanchel Alto (Ma-

drid), a dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado, Rafael Sánchez Rodríguez, a
la pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas.

Así "por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Mariani.

(B.—20.374)
El Secretario,

Luis Ayuso
Publicada en el día de su fecha, y pa-

ra que sirva de notificación a la conde-
nada Eugenia Gonzalo Diez, cuyos ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, y
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, expido la pre-
sente en Madrid, a 24 de septiembre de
IQ43-

—El Secretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 8Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al denun-
ciante, Enrique Castillo Sánchez, cuyos
actual y domicilio y paradero, se igno-
ra, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido
la presente en Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1943.

—El Secretario (firmado).

Juicio de faltas número 22, del, año

1943.
—

Por sentencia de fecha 3 de mayo
1943, han sido condenadas Felipa Mo-
reno Navarrete y Carmen Martín More-
no a la pena de diez días de arresto a
cada una y el pago de costas, por la falta
de hurto.

Joaquín Marzo
(A,—2.124)

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 8

Juicio de faltas número 138, del ano
jqat.

—
Por sentencia de fecha 25 de oc-

tubre de 1943, ha sido condenado Anto-
nio Sánchez Díaz, a la pena de cinco pe-
setas de multa, reprensión y el pago de
costas, por la falta de imprudencia.

(B.—20.427)

(B.—20.035) (B.—20.033) (B.—20.376)
JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 8En Madrid, a 24 de septiembre de—El Juzgado Municipal núm. 15,

de esta villa, constituido por don Car-
los Mariano D'Etchecopar, Juez muni-
cipal suplente, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por hurto, con
el núm. 497, de 1943, contra don Cándi-
do Martínez Fernández, alias «el Cán-
dido»,

Juicio de faltas núm. 433, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 27 de sep-

tiembre de 1943, ha sido condenado Fé-
lixGonzález Escudero a la pena de quin-
ce días de arresto y el pago de las cos-
tas, por la falta de hurto.

Juicio de faltas número 50, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 29 de mar-

zo de 1943, ha sido condenado Gonzalo
Quesada González a la pena de quince
días de arresto y el pago de costas, por
la falta de hurto.JUZGADO NUMERO 8

Juicio de faltas número 356, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 25 de oc-

tubre de 1943, han sido condenadas Ma-
ría Pinilla Alameda y Natividad Maldo-
nado Fernández a la pena de cinco pe-
setas de multa a cada una y el pago de
costas por iguales partes, por la falta de
malos tratos.

-

(B.—20.359)

JUZGADO NUMERO 8
(B.—20.375)

Juicio de faltas núm. 168, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 7 de ju-
nio de 1943, ha sido condenado Julián
Miranda MorciHo a la pena de un día de
arresto y el pago de costas, por la falta
de hurto.

JUZGADO NUMERO 8

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado, Cándido Martínez Fernández,
alias «el Cándido», a la pena de quince
días de arresto menor y al pago de las
costas.

Fallo Juicio de faltas número 98, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 10 de ma-

yo de 1943, ha sido condenado Ricardo
Valdés Vidal a la pena de diez días de
arresto y el pago de costas, por la falta
de hurto.(B.—20.428)

JUZGADO NUMERO 18 Así por esta Sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos Mariani.

JUZGADO NUMERO 18 (B.—20.377)

Juicio de faltas núm. 229, del año

1941.
—

Por sentencia de fecha 9 de julio
de 1942, ha sido condenado Valeriano
García Ardenis a la pena de cinco pese-
tas de multa, reprensión privada y el
pago de las costas, por la falta de le-
siones.

'

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación al condenado,
Cándido Martínez Fernández, cuyos ac-
tual paradero y domicilio se ignora, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la presente
en Madrid, a 24 de septiembre de 1943.
El Secretario (firmado).

Juicio de faltas núm. 274, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 4 de sep-

tiembre de 1943, ha sido condenado
Agustín Marqués de Campoamor a la
pena de diez días de arresto, indemni-
zación de 197 pesetas con 65 céntimos y
al pago de las costas, por la falta de es-
tafa.

JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas número 269, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 6 de no-
viembre de 1943, ha sido condenado Jo-
sé Cabrera Santiso a la pena de quince
días de arresto y el pago de las costas,;
por la falta de hurto.(B.—20.021) (B.

—20.212) (B.-20.387)
JUZGADO NUMERO 15 (B.—20.034)

JUZGADO NUMERO 8En Madrid, a 24 de septiembre de
J943-

—
El Juzgado Municipal núm. 15,

de esta Villa, constituido por don Car-
los Mariani D'Etchecopar, Juez munici-
par suplente, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, con el
número 496, de 1943, contra Eugenia
Gonzalo Diez,

JUZGADO NUMERO 15 Juicio de faltas número 167, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 7 de junio

de 1943, ha sido condenado Macario Her-
nández Arquero a la pena de diez días
de arresto y el pago de costas, por la
falta de hurto.

JUZGADO NUMERO 8

En Madrid, a 24 de septiembre de
1943, el Juzgado Municipal núm. 15,

de esta Villa,constituido por don Car-
los Mariano D'Etchecopar, Juez muni-
cipal suplente, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por lesiones

Juicio de faltas número 389, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 20 de sep-
timbre de 1943, ha sido condenado José
Vera de la Vega a la pena de veinte días
de arresto y costas, por la falta de hurto.

(B.—20.348) (B.
—

20.094)
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la actuación de la representación de esta Diputación Provincial en las
fiestas celebradas, y que ha servido para darle mayor realce.

1.116. Conceder a la Obra Provincial de Educación y Descanso
»n trofeo para los Campeonatos Provinciales de Natación, Remo y Ci-
clismo que se están celebrando durante el presente mes de septiem-
bre ; declarándose de abono su importe con cargo al capítulo único
de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

1.117. Contribuir con 1.000 pesetas a la suscripción abierta para
erigir un mausoleo a la insigne actriz Loreto Prado.

1.118. Ratificar para el ejercicio presente las bases que sirvieron

en el anterior para la concesión de becas y título a hijos de funciona-
rios, y, en su consecuencia, designar al Vicepresidente de la Corpora-
ción, limo. Sr. don Antonio Almagro, ya'los Vocales Gestores, .íustrí-
simos señores don Antonio Pérez Gámir y don Augusto García-
Moreno para que integren la Ponencia especial a que se refiere la pri-

mera de las expresadas bases, señalando un plazo de quince días há-

biles a partir del siguiente al de la fecha de este acuerdo, para la pre-

sentación de instancias solicitando los mencionados beneficios.
1 no Aprobar la distribución realizada por la Comisión de Go-

bierno Interior, entre los estudiante necesitados, con cargo al crédito

destilado en Presupuesto para la adquisición de libros de texto corres-
pondientes a los estudios de enseñanza media, según acuerdo de la Co-

misión Gestora de fecha 14 de agosto del ano actual.

1.120. Acceder a lo solicitado por el Instituto de Selección Es-

colar y Centro de Cultura Superior Femenina, contribuyendo con
-

bros destinados al incremento de sus bibliotecas ;abonándose la canti-

dad total de 2.500 pesetas, a distribuir entre ambos Inst .tutos,-con car-

go al capítulo X, artículo 10, concepto núm. 29+ del vigente Presu-

puesto de Gastos. ,
_

m)w.._..„

1.,2i. Desestimar instancia de don Juan Boquera sobre qu ? se

le exima del pago por utilización de los locales que ocupa en esta

Casa-PaLTo S el acuerdóle 13 de febrero último que: resolvió

instancia de dicho señor acerca del mis mo Parüailar «, **»££de que esta utilización de locales se autorizaba con arreglo aJascon

diciones que regularon su instalación, por p azo ™^^fg^_S
diciembre próximo (acuerdo ratificado por el de 28 de jumo intimo),

1.100. Hacer entrega a la ex alumna del Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, Osoria Lucía Pasero Paredes, del
premio de 125 pesetas de la Lotería Nacional que le correspondió en
el sorteo celebrado el día 2 de marzo de 1926, por justificar documen-
talmente haber contraído matrimonio.

i.ioi. Aprobar proyecto de bacheo y relleno de calvas, descon-
chados y depresiones con hormigón alquitranado del camino iocal del
kilómetro 6 de la carretera de Madrid a-Zaragoza a empalmar con la
carretera de Chamartín a Ciudad Lineal en la calle de Arturo Soria,
por un total importe de 19.349,32 pesetas, que se abonará con cargo
al Presupuesto extraordinario para la construcción, reparación y me-
jora de caminos y vías provinciales ;y autorizar a¡ señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas por el sis-
tema de administración.

ii ii i i| i i iii ii "ini iii
icon firme especial de las calles y patios interiores del

Colegio de la Paz, ejecutadas por el contratista don Rafael Navarro
LópezB

I.I02

H Autorizar a la Jefatura de la Zona Norte de la Dirección
leñera! de Regiones Devastadas para que pueda realizar la insta-

lación de una vía en la carretera de Valdemorillo a Chapinería, hasta

30 de septiembre de 1944, prorrogando así el plazo que le fué con-
cedido por la Comisión Gestora en 27 de febrero de 1942, y siemDre
que esta prórroga se ajuste a las condiciones que sirvieron de base
a la primitiva autorización.

1.104. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico del camino de la general de Andalucía a San Martín

de la Vega, kilómetros 6 al 14, de Jas que es contratista don José
Berruezo López.

1.105. Desestimar la petición de prórroga que formula don Pe-

dro Elejabeitia para terminación de las obras de pavimentación con
hormigón mosaico de la carretera de la estación de Robledo de Chá-

vela a San Lorenzo del Escorial, trozo comprendido entre los perfiles

situados a 1.551 y »-995 metros a partir de la Puerta de Arcos; y

autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
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CITACIONES que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

domiciliado últimamente en la calle de

Goya, núm. 109, primer piso, se le cita,
para que el día 17 de diciembre, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzga-
do Municipal número 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar juicio de faltas núm. 671, de

Caja de Ahorros y Monte de
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—20.432) Piedad de Madrid
JUZGADO NUMERO 7 Solicitado duplicado, del resguardo

de préstamos sobre valores número
28-633 y del depósito de valores nú-
mero 4.493, a nombre de don Agus-
tín Boyer Granero y don Laureano
Serien Lavín, respectivamente, se
anuncia será expedido duplicado
anulándose los primitivos, si, en el
plazo de quince días ;no hay recla-
mación en contrario.

Zeguí Egido (José Luis), hijo de José
y de María, comparecerá en el Juzgado
municipal núm. 7, situado en la calle de
la Magdalena, núm. 20, principal izquier-
da, el día 30 de diciembre próximo, y
hora de las diez y media de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
y contra el mismo y otro, y cuyo indi-
viduo cuya citación se interesa tuvo su
último domicilio en la calle de Atocha,
húmero 115, de esta capital.

(B.—20.488)

JUZGADO NUMERO 15
Ballesteros García (Pedro), de vein-

tiún años, soltero, panadero, hijo de
Marcelino y de Margarita, natural de
Talavera de la Reina, provincia de To-
ledo, domiciliado últimamente en aveni-
da del Doctor Federico Rubio, 200, se
le cita para que el día 17 de diciembre,
y hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado Municipal nóm. 15, de esta "ca-
pital, sito en el paseo del Prado, 30, a
celebrar juicio de faltas núm. 612, de
'943 •

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas núm. 614, se-

guido por estafa contra José Bello Va-
cas, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado el día 30 de diciembre próxi-
mo, a las dieciséis horas del mismo, a
cuyo acto se eita a José Bello Vacas,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de qué intente valerse. (Juzgado
establecido en la calle de la Magdalena,
número 22.)

(B.—20.442)
Madrid, trece de diciembre de mil

novecientos cuarenta y tres.
El Subdirector Secretario,

José M.f Sagúes
JUZGADO NUMERO 7

Carlos Alberto Díaz, comparecerá en
el Juzgado municipal núm. 7, situado en
la calle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal izquierda, el día 30 de diciembre
próximo, y hora de las diez y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, contra el mismo, y cuyo
individuo cuya citación se interesa tuvo
su último domicilio en la calle de Goya,
número 105, de esta capital.

(A.—2.118)

(B.—20.477) AVISO
JUZGAD© NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 492, de
1943, seguido por malos tratos, contra
Rosario Casas Reyes, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 18 de diciembre próxi-
mo, a las dieciséis horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Rosario Casas Re-
yes, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

Desde el día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a contar
treinta días después, por todos aque-
llos que tengan pendiente alguna fac-
tura ó crédito contra la Pastelería y
Confitería llamada «Arte de España»
sita en Madrid, calle de Fernández dé
los Ríos, número 43, podrán hacerla
efectiva presentándola en dicha Pas-
telería al cobro. Asimismo podrá pre-
sentarse cualquier reclamación fcontra
dicha Pastelería, que esté pendiente,
en el referido plazo de treinta días!
Pasado dicho plazo de treinta días,
el nuevo dueño de dicha industria no
responde de las deudas pendientes
que tuviera esta Pastelería. Lo que
se avisa para conocimiento de todos
a los que pudiera interesar.

(B.
—

20.410)

JUZGADO NUMERO 17 (B.—20.433)
En el juicio de faltas núm. 601, de

1943, seguido contra Genoveva Plomión
Dufernoy, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, el día 30 de diciembre
próximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Genoveva Plo-
mión Dufernoy, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provista .ruebas de que intente
valerse.

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal suplente de este Juz-
gado, en los autos de juicio de faltas
número 831, de 1942, seguido por da-
ños contra Valentín Boisón, domiciliado
últimamente en Rodríguez San Pedro,
número 18, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17,
al objeto de ser reauerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio.

(B.—20.431)

(B.—20.520)

SAN ROMÁN DEL VALLE
Tomás Alvarez, cuyo segundo apelli-

do se ignora, de estado casado, de cua-
renta y cinco a cincuenta años de edad,
profesión viajante, residente últimamen-
te en Valladolid, hoy en ignorado para-
dero, pero según informes reside en Ma-
drid, ignorando domicilio, comparecerá
el día 18 del próximo mes de diciembre,
y hora de las diez de su mañana, ante
este Juzgado Municipal, a la celebración
del juiciode faltas que por.lesiones y da-
ños se sigue contra el mismo y otros
siete más.

(B.
—

20.409)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 481-43,

seguido por malos tratos contra Bernar-
do García Sirvet, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del. Rey, núm. 17, el
día 27 de diciembre próximo, a las die-

ihoras del mismo, a cuyo acto se
cita a Bernardo García Sirvet, que se J
encuentra en ignorado paradero, para

Madrid, a catorce .de diciembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

JUZGADO NUMERO 15
López García (Augusto), de veinti-

ocho años," soltero, empleado, hijo de
Leandro y de María de la Cruz, natural
de La Felguera, provincia de Asturias,

iLa nueva dueña,
(A.—2.120)
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Imp. Provincial. —

Doctor Es'querdo, 52
(G. 'C—4.677) (B.—20.539)

214 Comisión Gestora Sesión del día 30 de septiembre de 1943! 215

para recibir la obra en el estado en que se encuentra, toda vez que
la parte que falta por terminar se refiere a obras accesorias que en
nada perjudican al principal de lo realizado, si bien ha de descon-
tarse en la correspondiente liquidación el importe de lo no ejecutado.

para garantir la ejecución de las obras de instalación de un depósito
digestor de fangos en la estación depuradora del Colegio de San Fer-
nando, debiendo previamente el interesado justificar que ha satisfecholos recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechosreales. "1.106. Devolver a don Francisco Jiménez Ontiveros la fianza que

constituyó en la Caja General de Depósitos en 27 de mavo de 1942,
bajo resguardo números 593-379 E. y 190.633 R.

(
por valor de pe-

setas 2.675, y en 9 de septiembre de 1942, bajo resguardo números
594.877 E. y 74.231 R., por valor de 2.674,45 pesetas, para garantir
a don Florentino Martínez Gutiérrez en la ejecución de las obras de
riego asfáltico de los kilómetros 1 al 4 de la carretera de Fuentidueña
a Colmenar de Oreja ;debiendo previamente el interesado justificar
que ha satisfecho los recibos de anuncios pendientes de pago y el im-

sto de Derechos reales.

r> ¿ AI°A P,r°^ar Presu Puesto de instalación de cortafuegos en la
r-níwL Ya,elataf',por un total imP°rte de 5-519,66 pesetas, cuyacantidad se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal

TVW A* vPr°, ar
i
Presu Pufsto de instalación de cortafuegos en la?fe^6 Na^lcarb»n- Las Rozas, incluida en el Consorcio conel Patrimonio Forestal del Estado, por un total importe de 5.979,63 pe-

1.112. Aprobar presupuesto de realización de trabajos para com-
r»rKA i"igaS SUe ataCan la parte «Poblada de la Dehesa de Naval-

„"'Id!LaS R°
ZaS'

J
incIuída en el Patrimonio Forestal del Estado,por- un total importe de 7.525,65 pesetas.

i.io?v Devolver a don Francisco Jiménez Ontiveros la fianza que
tituyó en la Caja General de Depósitos con fecha iS de mayo de

1942, bajo resguardo números 593-H9 E. y 73.188 R., por valor de pe-
setas 2.742, para garantir a don Florentino Martínez Gutiérrez en la

ición de las obras de reparación de los kilómetros 1 al 7 y 25 al 28
a carreta \avalcarnero al límite de la provincia ; debu

dicho señor, previamente, justificar que ha satisfecho el importe de
los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos

es.

»n.»¿3Ji A5robar Proyecto de instalación refrigeradora en el nuevo
Doctor Raterí°Í era,P

M flratamient o del cáncer, de la clínica del
SS í*™1 £' H°

SP! taJ Provinc¡al. Por un total importe de pe-
S; 7 ' 5,CU)

'a cantidad habrá de abonarse con cargbal concep-
estec¡TT¿í? qT S6nale de Hacienda, y autorizar, en
reaüzír e'stal rn^/l I?Ben,ero Je,fe de los Servicios Industriales para
realizar estas instalaciones por el sistema de administración.
sidencl4"^«tír emerada -v conforme con Decreto de la Excma. Pre-
todoríeáo en 1

rpür™> e" virtud del cual se han asegurado a
chis recénteme .T13'-!Antnima de Seguros «Hermes.s los co-

tí^'sis tinrr
,srs¿5sre¿í

10 num. o, dei vigente Presupuesto de Gastos.
1.115. Quedar enterada, con satisfacción de escrito HiHo-idn a estaCorporación por e Alcalde dP R.,-,™ „ .'j escrito dirigido a esi"

ionizadora del Milenario de cZf ' Presidcnte de la Comisión or-
mente expresiva¡ man Siesta dS¡5 *

qU!¡C°n pa
'
abraS f^",

amnesia el agradecimiento de aquella capital por

i.ioí a don Francisco Jiménez Ontiveros la fianza que
¡a General de Depósitos con fecha 11 de abril de

1942, bajo resguardo números 332.138 E. y 149.007 R., por valor de
3.500 pesetas nominales, para garantir a don José Berruezo López
en la ejecución de las obras de riego asfáltico de los kilómetros 4 al
5.350 de la carretera de la de Loeches a Pozuelo del Rey, por

:debiendo previamente el interesado justificar que ha satisfecho
aporte de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto
)erechos reales.

1.109. Devolver a don Agustín Tejedor Sanz la fianza que cons-
tituyó en. la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 4 de sep-
tiembre de 1941, bajo resguardo núm. 53, por valor de 1.400 pes<


